
 

Expediente Nº 0300-6675/2025-000 

/// Plata, 

                                                                                       

VISTO: 

    que por Resolución de Facultad Nº 290/25 se efectúa el llamado a concurso ordinario de  cargos de 

Profesores y Auxiliares Docentes; 

 

CONSIDERANDO: 

     que resulta necesario efectuar modificaciones en el anexo de la mencionada resolución para su 

correcta aplicación; 

 

EL  DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

 

R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º: Establecer que  en  el  número de orden 29  del anexo de la Resolución Nº 290/25  de 

esta  Facultad, el llamado se realiza para las cátedras E1301-Introducción al Diseño Lógico y E1303-

Redes de Datos I. 

 

ARTICULO 2º: Establecer que  en  el  número de orden 49  del anexo de la Resolución Nº 290/25  de 

esta  Facultad, el llamado se realiza solamente para la cátedra M1621- "Tecnología para la Fabricación 

II" (dictado de la asignatura en ambos semestres). 

 

ARTICULO 3º: Establecer que  en  el  número de orden 54  del anexo de la Resolución Nº 290/25  de 

esta  Facultad, el llamado se realiza para el cargo de Profesor Titular Dedicación Simple (8-P-01/4). 

 

ARTICULO 4º: Establecer que  en  el  número de orden 75  del anexo de la Resolución Nº 290/25  de 

esta  Facultad, el llamado se realiza para el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos Dedicación Semi 

Exclusiva (9-J-57/5). 

 

ARTICULO 5º: Dejar sin efecto  el  llamado a concurso ordinario que figura en el número de orden 

77  del anexo de la Resolución Nº 290/25  de esta  Facultad. 

 

ARTICULO 6º: Remítase copia a todos los Departamento de la Facultad y a la Dirección de 

Comunicaciones y Medios para su publicación en la gacetilla. Agréguese   copia  de  la  presente  

Resolución  al  expediente  300-6675/25. Pase al Departamento de Concursos y Comisiones e  insértese  

en  el  Libro  de Resoluciones. 

 
RESOLUCIÓN 

inscripta bajo Nº 

 

                                                                                                                                Firmado electrónicamente por: 
                                                                                                                              Dr. Ing. Marcos Daniel ACTIS 

                                                                                                             Decano 

c.c.                                                                                                                              Facultad de Ingeniería UNLP 
Consejo Directivo                                                                                                       

Despacho  

Deptos. de la Fac.                                                                                       Mg. Ing. Andrés MARTÍNEZ DEL PEZZO 

                                                                                                                            Secretario Académico 

                                                                                                                    Facultad de Ingeniería - UNLP 
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